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      Foto: Cortesía
      Cofepris presentará reglas para uso medicinal de la marihuana en seis meses

      Laura Arreazola 
      2017-06-21 - 09:39:56
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      La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) deberá presentar, a más tardar en 180 días, la reglamentación para el uso de la marihuana con usos medicinales, afirmó el comisionado nacional contra las Adicciones, Manuel Mondragón y Kalb.


“Hasta que tengamos la reglamentación, podremos saber en qué forma se va a dar, por ejemplo, dónde se va a obtener, quién la va a producir; tiene que ser necesariamente una producción de orden legal (…) porque la mariguana no tiene una orden legal de producirse”, señaló.


En entrevista con el programa Despierta, el funcionario federal dijo que la Cofepris trabajará lo más rápido para presentar estas normas, sin embargo, destacó que este trabajo no es sencillo.


Con esta regulación, dijo, en México se permitirá que haya medicinas con esa yerba y su producción tendrá que ser en un laboratorio perfectamente establecido, el cual debe cumplir con todos los requisitos que establezcan la Comisión y la Secretaría de Salud.


Destacó que la marihuana tiene 400 compuestos, de los cuales 66 se llaman cannabinoides, y uno de éstos tiene efectos psicotrópicos y carece de resultados terapéuticos.


Este martes, recordó, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el decreto que legaliza el uso de la mariguana para uso terapéutico.
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								Sectur y Cofepris emprenden vigilancia sanitaria en bares y comercios de Q.Roo
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						CDMX   
					   2024-04-09 Por Redacción
					En Tijuana amenazan con una manta a Fofo Márquez

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas

				
			
	
				
					 
						Querétaro   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos

				
			
	
				
					 
						Estado de México   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Durante primer trimestre de 2024 en Edomex desaparecen mil 417 personas
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